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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

. 03 
( DEL 

CANTÓN — QurTO 
| E A ELE NE RAEE 

Aumento de Capital, reforma En la ciudad de San  Fran- 

y Codificación de Estetutos cisco de ito. can Quito, capital de la 

República del Ecuador , hoy 
de la Compañís Denomineda : 

dia Diez ( 10) /de 

Octubre de mu. povecientos 
0 pe AS EIA A A A 

” GALERÍA DE ARTES NACIONALES noventa y cinco, e mí el 

Y TURISMO CIA. LTLA. * Notario Vigésimo Noveno / f 

del Cantón Quito Doctor 
ARS ORA IDR CIASAN AAA EE, 

Rodrigo Salgado Valdez 

” CUANTIA: 
comparece: €l señor Iván 

. id 

CAP. ANT, S 213.000 > 
Cruz Cevallos en su calidad 

" CAP, AUM, SL 10*207.000 ( > eri 
de Gerente General de la 

CAP. ACT. Y 10'420.000 A . 
Compañía GALERIA —-—— DE 

ARTES. NACIONALES 
0 e * , > * ». > e MA > A — 

TURISMO Ci1A<LIDA., 

forme consta del documento habilitante” que se agrega; El 

compareciente e«s mayor de edad. estado civil casado, de 
o e A 

nacionalidad ecuatoriana,  dof iciliado en esta, ciudad de 

Quito , hábil para contrafáár y poder obligarse a quien de 
¿ on reses mantas E 

conocer doy fe y digé que eleve a esertura pública la 

minuta que me enilega cuyo tenor literal y que trauscribo 

es el siguiente ; AEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar en su 

Registro de Escrituras Públicas, una que contenga el 

A Aumento/de Capital. la Reforma. y cotitecioy/ Estatutos 
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de la Compañía GALERIA DE ARTES NACIONALES Y - 
TURISMO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración, de la;   

q
 
má
 

presente escritura, el señor Iván Cruz Cevallos en sm o 
e 

calidad de Gerente General =de la Compañía GALERIA - “DE e 

ARTES NACIONALES Y TURISMO CIA. LTDA,, conforme. lo, A
R
 

e 

acredita la copia certificada del nombramiento * "que : se 
» 

“agrega. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en la 

IA
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» " cea 

ciudad de. ¡to. AN ERS.- a) Mediante escritura 

pública celebrada id , ) . 

sesenta y ocho, ante el Notario! D Doctor Manuel Veintimilla + 

Ortega, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte, y mueve” de Agosto del mismo año,/ bajo el Número. o 

ochocientos veinte y. nueve/ Tomo noventa y meral se 

constituyó la Compañía Anónima GALERIA DÉ: ARTES 

NACIONALES Y TURISMO S. A. Posteriormente. "inediatte 

escritura publica. celebrada el veinta y tres; de _poviembge 

de mil novecientos. setenta y tres/ ante el Notario _Dostor * > 

Efraía Martínez Paz/ inscrita en el Registro Mercantil a 

veinte y siete de noviembre de mil novecientos seienta y. 

tres, bajo el Numero | veinte y ad cero 'cuatro, Lomo. . ciento 

cuatro, se aprobó y legalizó la “Transformación de dicha 

sociedad en compañía de responsabilidad limitada con la 

misma denominación GALERIA DE ARTÉS NACIONALES Y 

TURISMO CIA. LTDA... con un capital de DOSCIENTOS TRECE 

MIL SUCRESf (S/.213.000,00). b) En la Junta Universal de 
Socios de la' Compañía, celebrada el dieciocho “de Agonto de 

  
 



  

.2 

mil novecientos noventa y cinco, se resolvió aumentar el 

capital en la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SIETE 

MIL SUCRES, con lo cual el capital social asciende a la suma 

total de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

SUCRES. CLAUSULA PRIMERA on estos antecedentes, el 

señor lván Cruz Cevallos en su calidad de Gerente General, 

en sujeción a las resoluciones adoptadas en la Junta 

Universal de Socios celebrada el dieciocho de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, declara que procede al 

otorgamiento de la presente escritura, elevando el capital 

de GALERIA DE ARTES NACIONALES Y TURISMO CIA. LTDA. 

en la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 

SUCRES. CLAUSULA SEGUNDA.- El compareciente Iván Cruz 

Cevallos deja constancia que la suscripción y pago de las 

participaciones correspondientes al ¡aumento de capital de 

la Compañía por el importe de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 

SIETE MIL SUCRES. se ha efectuado asignando para el efecto 

las siguientes cantidades o Y distribuyendo las 

participaciones en oroporciónÉ al capital pagado, según lo 

demuestra el cuadro de integración del aumenío de capital: 

  

   

   
   

   

  

a) La suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES. 
mediante la capitalización de cuenta Reserva de 

Revalorización del Patrimonio; b) La suma de CUATRO 

MILLONES DE SUCRES, pdediante la capitalización de 

utilidades no distrib das. CLAUSULA TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Iván/ Cruz Cevallos, Geremte General de 

GALERIA DE ARTES AACIONALES Y TURISMO CIA. LTDA. en 

forma solemne realiza la siguiente declaración 
AD 
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Herp 

de: 1) Que el aumento: de copia de ai mó 

: DE ARTES NACIONALES Y TURISMO ) CIA IDAS: 

  

- según. el detalle constante - en da fura una] 

correctamente iritegrado "y se ha ¡verificado ¡y de * 

con la Ley. ; (0) ) ea ameno, de espia 

  

   
     la compañía, de | ' conformidad con o é   ostrativo- de “integración del aumento - de P capital. 

A Ars er 0 

AÚSULA- CCUARTA.- -Como consecuencia del e 
   

   
capital y según resolución de la Junta Universal 'cclotida 

pr 

y “dieciocho, de Agosto” de mil noveciéntos noventa: Yi 

  

queda reformado el artículo amino los: Estatutos, 

2” el términos : CAPITAL . - *El capital de la, sn pull. 

as de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL SUÉRES - 
Ú sí '10"420.000,00), dividido en “diez: “mil. cuatrá sed EN 

  

  
veinte participaciones” de un mil suertes * “cada” ma. La 

“fompañiía -- Entregará: a, «cada! “Socio ul certificado. - de 

“aportación en el que constará ¿su carácter de. 20 negociable, 

y a múmero de participaciones ue por. Ll porto. de o 

“eorresponda." CLAUSULA QUINTA.- imac Iván 

“Oral Cevallos, cumpliendo con lo ¡réfanlto. e Me ¿Jona ota 

2 “Uabrersal antes señalada, declara y manificnte: qe da ¿PROG 

a, la "Reforma ' y Codificación de, _Estargios del GAÉBRIA:-DE 

ARTES NACIONALES Y TURISMO CIA. LTDA. según ol temo. 

“ aprabedo y cuyo temor consta en e: documento. seno ¡el 

sota” de Jumta ' Universal y que forma “parto imtegranle. e h 

misma y de esta escritura. CLAUSULA 'SEXTA.- - $ agrego po 
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como, documentos habilitantes de la presente escritura: 

uno) El Acta de la Junta Universal de Socios de la Compañía 

celebrada el dieciocho de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco; bs El cuadro demostrativo de integración 

del aumento de capital: Aires) La codificación de estatutos de 

la compañía aprobados en la Junta Universal antes 

indicada; y, ¿cuatro) El nombramiento de Gerente ¿General 

otorgado a favor del señor Iván Cruz Cevallos / El señor 

Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura - Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Jaime  MartíMeZ...kL£ILAaS. 
  

Abogado con matrícula profesional número dos mil 

novecientos veinte y seis, del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que el compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes y leída que le fue  fntegramente esta 

escritura por mí, el Notario , firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- firmado) SEÑOR: 

IVAN CRUZ CEVALLCOCS. Cádula Nú- 

mero:díiecididstete cero cer    

  

    

   

   

co veinte y un O setent 

ve reya cero.-firmago) DOCTOR- 

RODRIGO SALGADO uxXLOEZ, NOTA 

RIC VIGESIMO VEND DEL CTANTON 

A CONTINUACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HASTLITANTES , - 

Notaría Vigésimo Novena 
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¿Dp mis consideraciones: o r 0 
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o MER e 

GE : 
Me es grato dirigirme a usted para informarle que 1 
de la Compañía GALERIA DE ARTES NÁC 
día 3 de mayo vio designárle QE 
función que deberá desempeñar por el per 000 de p 
cargo, ejercerá la representátión legal, judicial: +dud e: 
Compañia, ego to: Bispone el lr beral c) del Artículo e Q de los Estatu 

La Compañía BALERIA DE ARTES N NACIONAL Y TUÑISNO “clá AT se consti tuyo. . 
sediante Escritura Pública “celebrada el 23 de Novitibre de "1973. ante el 
Notario Tercero de este Cantón Dr. Efraín Martínez Paz, Iego taste 1 ld 
en el Registro Mercantil el,27 de Diciembre de:..1993, 
104. yo mE A rs 

t 

   

  

  

    
Al participarle tan acertada” designación; hago votos: por 
funciones z usted encomendadas, 

EN Lem Sh 5 % 
Bad a e € 

Atentamente, 

  

” Aras e dk 

Al agradecer a usted por la atenta comuna cacták. 8. %a ae pa ' coñocer ei honroso cargo que me han encomendado los socios ce BALERIA. ME GRVER, UACIONAL. 
Y TURISMO CIA. LTDA., acepto la designación. Quitoy. e de Mayo da. 1099», 

FRA 5 

x s > 

y- She ¡Fecha pura inpaillo a réserte 
. No Po , E 3 

al, ñ : ra bajo ei No 

Numbramierted toño 
: EE pvEn 5 

A A a de t UE J 
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ACTA DE .A soma unes 0 neos DE LA COMPAÑIA GALERIA DE ARTES - 

NACIONALES Y TURISMO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 18 de Agosto de 1.995, siendo. las 15:00 horas, en 
las oficinas del Dr. Jatee—Martiméz Hervas, ubicadas en el Edificio 6 de 
Diciembre, calle 18 de Septiembre No. 213 y 6 de Diciembre, quiato piso, 

oficina 51, se reúnen los socios señores: 

SRA. LUCE DEPERON DE CRUZ, propistarta de 107 participaciones de un mil sucres 

cada una; 

SR. IVAN CRUZ CEVALLOS, proptetario de 106 participaciones de un míl sucres 

cada una; 

En razón de que se encuentra presente la totalidad del capital p de 

la compañía, los socios resuelven constituirse en Junta Universal,/ coa el 

objeto de tratar sobre el siguiente orden del ¿fas 

.,» RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA Y CODIFICACIÓN: - DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. 
£ 

Preside la sesión la Sra, Luce Deperon de Cruz en su calidad de Presidenta 

de la Compañifa y actúa como Secretarto Ad-Hoc el Dr. Jatme Mort fee Herves. 

   

  

      

  

El Sr. Iván Cruz, Gerente General de la Compañta, mantfiesta que es indispen- 

sable realtrar el aumento de capital, con el fín de der cuampliuiento a lo 

que dispone la Resolución Mo. 93,1.1.3.009 de Ja Superintendencia de 

Compañías, publicada en el Registro Oficial No, 266 de lo. de Septiembre 

de 1.993, que establece el monto mfnimo del cagital suscrito para las comps- 

ffas de responsabilidad limitada, 

AUMENTO DE CAPITAL: 

1) Sometida a consideración esta pr ta y luego de varias deliberaciones, 

los soctos en forma unánime resyélven aprobar el aumento de capital de le 

Compañía on la suma de DI MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL  SUCRES 
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: Me 10*297.080,00), 0sanando pora el efecto Yes. 0 
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b) La suma di CUATRO MILLONES DE'SUCRES (S/, 4*000.000,00) maetán 
Vies tán da utilidades no dtstrivufdas. O o - 

! e 

  

> 

Para Yever -a cabo el aumento de Espital, se: teja conatancio. e . 

susertoción y poso del ejsno, s. renltia de la siputento sumario. 

  

a MUERO RESERVA | . 
PARTICIPACIONES REVALORIZACIÓN -        

  

   
   

  

5.127 116.000 o 
TOA CRUZ CEVALLOS 5,080 3'089,000 E ne, 

TOTMES! 10,207 sn /, 

      

REFORMA Y COBIFICACIAÁ. DE ESTATUTOS: 

e) Caio consecuencia da esta resolución, de, Jena, Med 
resunive retornar el ertículo tato de los Estatata 

AS 

CAPTTAL..- "El capital de la O | o 
IM UCMES (5/. 10*420.000,00), Wividido en 10.480 participaciones depa 
mi? sucras caña una. Lú Compañía entregará, a cado porto ul certificado de 
apartación en el que constará su carditer de no neguciable y el númro de 

participeciones que por su aporte le corrámpenta. 

o señor Gerente de la Compañía móntfieste que es iedesarte restar a ' 

  

       

  

   
    

    

  

 



  

A 

reforma y codificación de los estatutos, a fin de que tengan concordancia 

con las disposiciones de la Ley de Compañías en vigencia. Para el efecto, 

somete a consideración de la Junta, la reforma y codificación de estatutos, 

cuyo texto se lee por Secretarfa. Una vez que fuera lefdo el Estatuto Codi- 

ficado, la Junta Universal de Socios de Galería de Artes Nactonales y Turismo 

Cía. Ltda. resuelve aprobar en forma unánime la reforma y codificación de 

estatutos, cuyo texto se anexa a la presente acta como parte integrante y 

esencial, 

Se faculta al Gerente General para que proceda al otorgamiento de la Escritura 

de Aumento de Capital y Reforma y Codificación de Estatutos, y para que 
realice todas las gestiones en orden al perfeccionamiento legal de la misma, 

A continuación se concede un receso para la redacción del acta. Relnstalada 

Ja sesión se lee el acta, se la aprueba sin modificaciones y la suscriben 

los secios que representan la totalidad del capital pagado de la compañía, 

ratificando todas las resoluciones adoptadas. 

Se levanta la sesión a las 16:30 horas. ,) 

JP 
SRA. LUCE DEPERON DE CRUZ SR. IVAN CRUZ CEVALLOS 

SOCIA : socio 
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   PuLES Y TURISMO CIA. LTDA, | o 

    
  

> ta presentación ) y yel mantenimiento de e exposiciones + pt 
arte primitivo, arqueología y. arte: colonial; : l 

» Exhibición, venta y. «onercialización de artículos. de 
y artesanía en general; - os oo, 1 

e) Organización de espectáculos' y eventos artísticos, conctarldi 
testro, conferencias, exhibición de pelfculas no. comerciales, etc; > 

« «"d) Promeción de espectáculos folklóricos, * con prestact e 
; y turísticos en general; captación y atención del turismo nect 

e) Investigación y clasificación Folklórica; o 
”n Decoración óe toda clase de ambientes de tipo turfstico; 
9) ta edición, publicación y difusión de Vibros,.. A 
cuñiquter stre medio de comunicación social; a AS ¡a . 

Bb) La! Compra, venta, administración, arrendamiento de bones ab 
043,4 representación, agencia, asociación con: 'persents ' venian 
nectoneles: o extranjeras, que se dediquen a 8 h 
complementar tas con el objeto social. AL 

la 
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lrtieuto Tercero. - NACIONALIDAD Y. _DOMICILIO.=: p bra lara E, : 

: - sociodad es de nacionalidad ecuatortana , 

  

"e. Zo z . o ma 7 

su vsoncstto prtacipn 48 la     

  
- DURACION. - ES , 
ión de la compañía será de 
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de la inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil, pudiendo 
A nd. 

prorrogarse o disolverse antes del plazo, de acuerdo con la Ley y los pre- 

sentes Estatutos. 

TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- 

Artículo Quinto.- El capital de la a compañía,.es, -4e, .DIEZ..MILLONES, CUATROCIEN 

TOS VEINTE MIL "SUCRES | “AS/....10'420,000,90) ... dividido ...en... 19.42. 
E 

IA DA EROS GRE 

participaciones de un mil sucres cada una. La compañía entregará a cada 
> E A RA. ARAN ARS BNO páliai 

socio un certificado de “aportación en el que constará su carácter de no 

0 negociable y el número de participaciones que por su aporte le corresponden. 

Artículo Sexto.- Las participaciones de los socios son transmisibles por 

herencia, pero para la transferencia de las mismas, asf como para la admisión 

.de nuevos socios será necesario el consentimiento unánime del capital social 

o. conforme a la Ley. 

doo 

io. Artfculo Séptimo.- Para proceder al aumento o disminución del capital social 

io * «será necesario la aprobación de la Junta General de Socios y se observará 

lo dispuesto en las respectivas disposiciones legales. ' 

; 1 t 

Artfculo Octavo.- La compañfa de acuerdo con la Ley, formará un fondo de 

0 reserva de un monto por lo menos igual al veinte por ciento del ital social 

segregando por este objeto un cinco por ciento de las utilidades lfquidas 

y realizadas en cada ejercicio económico. 

Artfculo Noveno.- En cuanto a los derechos, obligationes y responsabilidades 

de los socios se estará a lo dispuesto en el pérágrafo cuarto de la sección 

quinta de la Ley de Compañfas. 

TITULO TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION. - 

Artículo Décimo.- Para la gestión Xocial, la Compañfa actuará a través de: 

a) Junta General de Socios; b) Pregidente; y c) Gerente General. 
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A
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        16 Déctao Primero.- DÉ LA JUNTA GENERAL. IN p 
es cam kms saques NS 

     

    

articulo Décimo Segundo.- QUORUM DE LAS JUNTAS. S pers . E 
' La. duata General se entenderá válidamente integrada” cuando comcurriaren € en 

lts convocatoria más . de la mitad del capital. "social... 31 es ,hecesaria 

á. realización de “una segunda convocatoria, será suficiente, em: este caso, A Ñ : 

Me aúmero de socios presentes, debiendo asf expresarse en la referida convo- 

catoria, pero las resoluciones que obligan, a. la compañía se Lom da con una : 

mayoría que represente más del cincuenta por. ciento del capital concurrente + |. 
e po Ml 

a la reunión, o o E: la a 

Artículo Décimo Tercero.- CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL. O - 

La Junta General Ordinaria se reunirá una yez cada año dentro del primer 

co trimstre posterior a la finalización del ejercicio lo econfiica y -ertreoretnarta” 

  

   
       

     

     

      

    

  
    

  

  
Las Juntas Generales serán convocadas por. el Presidente y e sarita Ger 

por propia iniciativa o por petición del socio o socios que representen por 

lo menos el diez por ciento del capital soctal. En Ya Juntas: Gáñerales” sólo 
podra tratarse los asuntos - puntualizados en Ya convecaterta, Las. Juntas     

e y y 

eirmardn. awiso de recibido. Las convocatardas se harán » col died dtes ee. 

anticipación por lo menos a la fecha de la sesión, En. elos debera señalarse 

¡el lugar, día y hora de la reunión, expresdndose el aja ss 

secios podrán concurrir por sf 'mismos 0 repreientados siendo. oefiéiente 

una simple carta poder dirigida al Gerente General! ¡para cada reunión a me->- 

diante poder notarial otorgado cónforme a las. -Teyes generales. Las actas. 

de la Juntas Generales se llevarán eñ hojas, móvides escritas a máquina, en 

el anverso y reverso que deberán” ser foliadas con numeración cont fhes y 

sucesiva y rubricadas una por una por et "Secretario. 

   A E O E ON
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Artículo Décimo Cuarto.- La Junta General estará presidida por el Presidente 

y a falta de éste por cualquier socio designado por la mayorfa de los concu- 

rrentes. Como Secretario actuará el Gerente General de la Compañía y en su 

ausencia se designará un Secretario Ad-Hoc. 

Artículo Décimo Quinto.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - 

Corresponde a la Junta General: 

a) Elegir al Presidente y Gerente General de la Compañfa, fijando su 

remuneración; 

b) Elegir cuando lo exigiere la Ley a los miembros del Consejo de Vigilancia; 

c) Resolver acerca del gravamen o enajenación de inmuebles de propiedad de 

la Compañfa; 

d) Conocer los balances y aprobar el reparto de utilidades; 

e) Ampliar o restringir el plazo de duración de la Compañfa; 

f) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos 

socios; 

9) Aprobar el aumento o disminución del capital social y la reforma de esta- 

tutos. 

h) Aprobar el presupuesto de la Compañía. 

1) Resolver acerca de la amortización de las partes sociales. 

j) Acordar la exclusión del socio o socios de acuerdo a las causales estable- 

cidas en la Ley. 

k) Establecer la polftica de financiamiento, inversión y administración de 

la compañía.       

  

   

     

  

1) Proceder al nombramiento de cualquier administrador 

posterior. 

se creare en lo 

m) Ejercer las demás atribuciones que según la Ley y el Estatuto no estén 

conferidas a otra autoridad. 

Artfculo Décimo Sexto.- DEL PRESIDENTE. - 

Para este cargo no se requiere tener la calidad de socio. 

Durará cinco años en el ejercicio de 

indefinidamente por la Junta General 

us funciones, pudiendo ser reelegido 

Socios. 
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eciones: ES A, E 

etidir des sesiones de la Junta General; ! 7 ON 

acribir en unión del Gerente General los cd 
a 

¡ficamo Tas actas de Junta General; 0 

r 

: 
NS yo 

5. ¡Ñ 
4 

i 
+ 

¡ 
É 
i     

   

dafinitiva de éste, hasta cuando a Junta ios a 

z comenten del reemplazante, teniendo en _tales, casos: Yes misnes 

  

    

    
Pn erat: : 

. > - co ros a 

Ea general, ejercer las demás. atríbuctones e de Epa e? 

, Estatuto y la Junta General. € A , A 

  

-ArtSculo Décimo Séptimo.- DEL GERENTE GENERAL. , 

El Gerente General será nombrado por la Junta General de Socios; dorira cinco: 
años en sus funciones pudiendo ser reelegido Inde intduiente. Por, ser Serena 

4 fonera! ro se requiere tener la calidad de socto. ] 

os 
! | : 

  

A 

á , . ] . 

1 

; lo menos el diez por ciento del capital social. po 
q 

3. Suscribir en unión del Presidente los certificados! de 

: ¡socios     así como las actas de Juntas - Cenerales, - 

Astrar y gestionar dos negocios d de 1 

| y « la Ley de Compañías, pudi 

sponsabilidad los fondos de Ya Compañía: con 

as sociales. 

   

   

  

    



  

-6- 

f) Nombrar y remover a los empleados de la compañfa, según las necesidades 

y el presupuesto de la misma. a 

9) Representar a la compañfa: con todas las facultades y atribuciones de 

acuerdo con la Ley: y los presentes Estatutos; las facultades concedidas 

al Gerente General comprenderán las especiales contempladas en el Art, 

48 del Código de Procedimiento Civil. 
1 

Artículo Décimo Octavo.- REPRESENTACION LEGAL. - 

La representación legal de la compañfa tanto judicial como extrajudicial, 

la tendrá el Gerente General, y se extenderá a todos los asuntos relativos 

con su giro, en operaciones civiles y comerciales, con las limitaciones 

señaladas en la Ley y en los estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el Art. 12 de la Ley de Compañfas en vigencia. 

¡Artículo Décimo Noveno.- UTILIDADES.- 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico, se distribuirán de 

. *.y acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta General de Soctos. 

La distribución de las utilidades se realizará en proporción al valor pagado 

, de las participaciones. 

El ejercicio económico se contará del primero de Enero al treinta y uno de 

Diciembre de cada año. 

TITULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- 

Artículo Vigésimo.- | 
Son causas de disolución de la compañfa, las que se encuent establecidas 

en el Art. 4 de la Ley No. 31 - Reformatoria a la Ley de Compañías, disposi- 

ciones que se entienden incorporadas al presente estatu 

  

   
    

  

Artículo Vigésimo Primero.- 

En caso de disolución y liquidación de la añfa, no habiendo oposición 

entre los socios, asumirá las funciones de l/quidador el Gerente General. 

De existir oposición, la Junta General rará uno o más líquidadores. En 

lo demás, se estará a lo dispuesto en Za Ley No. 31 - Reformatorta a la Ley 

dr AAA PE 
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hrtfculo Vigésimo Tercero.- INTEGRACION DEL: CAPTA, so . La SERIA 
BE ARTES NACIONALES Y TURISMO CIA. LTDA. >: > ta 

El, capital de la Compañía GALERIA DE ARTES: MICÍDANLES, Y 
que es ón DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE. MIL SUCRES: apo 
dividido en 10.420 participaciones de sn. 81 sucres coda. -. se encuéntra. 2. 

  

— fetegramente suscrito y pagado por los 'soctos, Senda el srputenta ciar 
ómostrativo de integración de capital. . EZ 

o | PARTICIPACIONES 

LUCE DEPERON DE CRUZ. 5.234 

TWA CRUZ CEVALLOS 5,186 51186, 
' TOTALES: 10.420. 0     
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E La 
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GALERIA DE ARTES NACIONALES Y TURISMO CIA. LTDA, | _ 

  
AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

     

CAPITAL PARTICIPACIO- RESERVA 
SOCIOS SOCIAL NES SUSCRITAS REVALORI- UTILIDADES TOTAL 

ACTUAL AUMENTO ZACION. NO AUMENTO. CAPITAL 
PAGADO CAPITAL PATRIMONIZÍ DISTRIBUIDA CAPITAL TOTAL - 

LUCE DEPERON DE CRUZ 107.000 5.127 3'118.000. 2'009.000  5'127.000  5'234.000“ 
IVAN CRUZ CEVALLOS 106.000 5.080 3'089.000 1'997.000  5'080.000  5'186.000 / 

TOTALES: 213.000 10.207 6'207.000/ 4*000.000 10*207.00y/ 19420.000 4 

  

NOTA: TODOS LOS SOQHOS SOMA DE NACIONAL IDADECUATORIANA . 
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IVAN CRUZ CEVALLOS T¿ _ e 
GERENTE GENERAL — *  
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, NN o Se otorgó ete mí; en 
  

fe de ello confiero esta — TERCERA    
  

DA, firmada y sellada en Quito dece de o e de ad 
  

novecientos. noventa y ás 
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a Rotigo cagado Vuidez: í eN 

NOTARIO D 
  a a 7 NN 

. . ao, só 

  

  

la Superintendencia 08 Telecomunicaciones “ 7. demo pa 
  

  

DE CAPITAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA CIAs' . GALERIA: 

  

DE ARTES MACIONALES Y TURISMO CIA, LTDA. celebrada ate. Y 
O cazan. 

  

  

    el 20 de Octubre de 1.995 .- Tomé nos de ente np em. 

  

  
nora 

de 1.995.> a 
  

  

  

o é OR ROCAIGO SALGA 
NOTARIÓ VIGESIMO NSUENO ae CANTON amO 
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bre de 1.995, fue aprobada la escritura pública de. rento? o 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAJOR:  Hediente Resolución 95,.1.1.1.360%, dictada por 

lo
rs
 

to
 

  

la intendencia de Compañias de Quito, el F ce 
  

Howiestbre de (1.97% se aprueba da prórroga de plazo de 
  “y 

duración, el «ausente de capital y da reforma de 
  

estatutos de la compañia GALERIA DE ARTES NACIONALES — Y 
  

YURI Ci. LTDA. Dando campiisiernta a la dispuesto en 
  

dicha resolución er sa artícule segunda, —Lomé nota de 
  

este particular, al margen de la respectiva escritura 
  

matriz, por da cual se corstituyé dicha Compañia, 
  

ataurgada er esta Motaría, el Y de fgoete de 1.9068. 
  

Guilta, a 1 de Horiesnbre de 1.3, 
  

  

  

  
() 

    fi 3% De. Jero Mato Crvallas_ 22 
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ta fecha dqueda ¿inscrito el presente documento y la resolución 

número TRES WIL SEISCIENTOS —CINLO de la Sra. INTENDENTA 

JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ de 7 DE NOVIEMBRE DE DE 1992, 

bajo el número 3.706 del Registro Mercantil, tama lá. Ge 

tomó nota alo margen de las inscripciones n$ámerosi  B2% del 

REGISTRO MERCANTIL de (2% de agosto de (1.968, a Ts 720 vta, 

tomo 97, y 2.804 DEL REGISTRO MERCANTIL de 27 de diciembre de 

1.97%, a fs 3737 VTA, TOMO  104.-— Queda archivada la segunda 

copia certificada de la Escritura Pública de PRORROGA DE PLAZO 

DE DURACION, —EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA * GALERIAS DE ARTES NACIONALES Y 

TURISMO Cal.  "ecftorgada el 10 DE OCTUERE DE 1993 ante el 

Notário VIGESIMO (NOVENO del Cantón QUITO, (RODRIGO SADO 

VALDEZ.“ Se fijo un extracto signado con el número Za.“ 5 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el. arta. TERCERO de la 

citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de 197%, publicado en el. Registro 

Oficial 873 de 29 de agota del mismo año  ,. Se anotó en el 

repertorio bajo el número 40780.- En Quitosy «a 14 de diciembre 

de mil novecientos noventa Y cinco.” El REGISTRADOR .— 

  

  

  

  

  

13 

 


